
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

ffi

RESoLUctóN oe SEcRETARfn cENrRRl
NO O].6 -2015- FONDEPES/SG

Lima, tItiB. 10J5

V¡sto, la Carta No 08-201s-CT de fecha 03.02.15, del Consorc¡o Tacna; la Nota N0

130-201s-FONDEPES/DIGENIPAA de fecha 06.02.15, de la Dirección General de

Inversión Pesquera Artesanal y Acuicola-DIGENIPAA y el Informe N' 00052-2015-

FONDEPES/OGAJ de fecha 10.02.15, de la oficina General de Asesoría Juridica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero-FONDEPES, creado por Decreto

Supremo No 01 O-92-PE y ratificado por Decreto Ley .N" 25977, es un Organismo
público Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producción con personería jurídica de

derecho público; goza de autonomia técnica, económica, administrat¡va y académica,

cuya finalidad es promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y financieramente el

delanollo de actividades y proyectos de pesca artesanal y de acu¡cultura;

Que. por Resolución Jefatural No 115-2013-FONDEPES/J del 04.04.13, se delegó

en el secretario General, entre otras, la facultad de suscribir los contratos que se

deriven de los procesos de selección de licitáción pública en materia de obras; asi

como cualquier documentación relacionada con la ejecuc¡ón de dichos contratos, salvo

tos que se encuenüen expresamente prohibidas por la Ley de conirataciones del

Estado y su Reglamento;

Que,porResolucióndeSecretariaGeneralNol00-2014-FONDEPES/SGdel
09.09.14, se aprobó el expediente técnlco de la obra "Mejoramiento de los servicios

del Desembarcadero Pesquero Artesanal en la locaiidad de Morro Sama, disirito de

Sáma, región Tacna', elaborado por el contratista Consorcio Sur, código SNIP N"

272805, 
"-on 

rn pt"rupu"sto de S/. 10'264,697.96 (Diez Millones Doscientos sesenta

y cuatro Mil seiscientos Noventa y siete con 96/100 Nuevos Soles), incluido lGV, c.on

un ptazo de ejecución de 299 días calendarios;

Que'comoconsecuenc¡ade|otorgamientodelabuenaprode|aLPN.00-5.2014.
FONDEpES, el FONDEPES y el Consórcio Tacna, suscribieron el 18.11.14 el Contrato

¡.,.¡; OO8-ZO.i-FONDEPES/OGA, para la ejecución de la obra 'Mejoramiento de los

Servicios del Desembarcadero Pesquero Artesanal en la localidad de Morro sama,

distrito de Sama, región Tacna,, por el monto de S/' l0'251,866'99 (Diez M¡|lones

Doscientos cincuentá y un M¡l ochocientos sesenta y Seis con 99/100 Nuevos

Soles), incluido lGV, baio el sistema de precios unitarios, con un plazo de ejecución de

igS Oí"r calendarios, fi¡ánOose como inicio de ejecución de obra el 05.12 14 y como

fecha de término el 29.09.15;
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Que, mediante Memorándum N" 00024-201 5-FONDEPES/DIGENIPAA, el Director
General de la DIGENIPM designó al ingeniero Dante Vaella Carrión como inspector
de ia obra mater¡a del presente acto resolut¡vo;

Que, por Resolución de Secretaria General N0 008-201s-FONDEPES/SG del
28.01.15, noiificada mediante Carta No 014-201S-FONDEPES/SG del 29.01.15, se
denegó la sustitución del residente de obra ingeniero Francisco Saldaña Salcedo por
el ¡ngeniero Jorge Luis Pacheco lnfante, por no reunir calificaciones profesionales
iguales o superiores;

Que, en tal contexto, por Carta No 08-2015-CT de fecha 03.02.15, el Consorcio
Tacna solicita la reconsideración de la denegatoria de su solicitud de sustitución del
residente de obra ingeniero Francisco Saldaña Salcedo por el ingeniero Jorge Luis
Pacheco Infante, acompañando para tal efecto la documentación del caso;

Que, sobre el particular, con Nota N" 130-2015-FONDEPES/DIGENIPM de fecha
06.02.'1 5, el Direclor General de la DIGENIPAA, suscribiéndose al Informe No 030-
2015-FONDEPES/DIGENIPAA/ECM del ingeniero Coordinador de Obra, luego de
analizat la documentación presentada por el Consorcio Tacna y los requerimientos
técnicos mínimos de la LP N' 005-2014-FONDEPES, soi¡cita aprobar la sustitución del
residente de obra, por los siguientes fundamentos:

"2.6 De la revis¡ón y evaluación de las documenfos sobre la experiencia como
requerim¡ento técnico mínimo del ingeniero propuesto como rcemplazo de Residente de
obra el ¡ngeniero Jorge Luis Pacheco lnfante CIP 76380, se obserua que e! tng. Jorge
Luis Pacheco Infante, acred¡ta una experiencia laboral en obras similares de SS,2A
meses siendo mayor a las 53.10 meses acreditados por el Ing. Francisco Saldaña
Salcedo en la propuesta técnica del proceso de Lic¡tación pública N. 0AU201+
FONDEPES, así mismo se obserya que Ia capacitación acred¡tade por el Ing,
Jorge Luis Pacheco lnfante, es mayor en horas lecüvas a las presentadas por e!
Ing, Francisco Saldaña Sarcedo, como se puede apreciar en et cuadro siguiente:

Cuadro No 01. Comparación de Experiencia y Capacitación según Requerimientos
Técnicos Mínimos:

Personal
Propuesta I ttuto

Experienc

obras
sim¡lares
lmeses,

Capacitacrón
Gerencia de

Ob¡as o Gerencia
de Proyectos o

Gestión de obras
o gerenc¡a de
Proyectos de
construcción

(min. 120 ho,.?'s
lectivas)

Residencia
en Obras
Ptlbticas
(m¡n. 20
horas

tecüvas)

Ley de
Contrataciones
del Esbdo ylo

Ley de las
contataciones

aplicado a
Obras Públicas
(min. 15 horas

lectivas)

Of¡os

Franc¡sco
Sardaña
Sarcedo

lnge erc
53.10

D¡plomado en
Gercnc¡a de

Proyeclos, horas
l*tivas 520

Cu¡s'o en
res¡dencia de

obras
pitblicas,
nolas

lectivas 20

Cursp: Ley de
Conbataciones
@n el Estado,
horas lectivas

160

Capac¡tac¡ón
"Adecuaciü a la
Noma San¡taia

en
lnfraestructura
para Consumo

Humano
Direcfo", hor¿s

Iectivas 21

Prevenc¡ón de
Riesgos e,

Obra y
Consíue¡ón,
horas lectivas

21

JOrge
Flores
Pacheco

lngenerc
Civ¡l 55.28

Diplomada en
Gesfión de Obrss
Públ¡cas, ho¡as

,ectiyas
530 troras

D¡plomado en
Residencia,

Supevisióh y
Liguidac¡ón en

Obras
Ptibl¡cas,

toaas
lect¡vas 168

Diplomada:
Especial¡zac¡ón
en la nueva ley

cte

conra@dones
delestado,

hotus tecüvas
120

"Adecuac¡on a la
Notma San¡taia

en
lnfraestructuta
pañ Consuno

rtumano
Ditecto", horas

lectivas 24

Prcvenc¡ón de
Riesgos en

Obra y
Consttucc¡ón,
hor¿s lectivas
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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUctóru or SEcRETARÍn cerurRRl

'i.i. o" to anterior se colrge que el Ing' Francisco satdaña sa'cedo' acredih

áxperiencia de 53.10 meses, ¡iara residente de^obra de la ejecución qe o!n:.
-"-üoÁm¡ento 

de /os Sei'vicios áél Desembarcadero Pesquero Añesanal en Ia local¡dad

J" íioÁ s,ana, distrito de sama, rcgión Tacna' y el Ing. Jorge Luis pacheco lnfante,

Z"i.¿¡t" una éxperiencia ¿e SS.ie meses, por f;,nto Ia solicitud de cambio de

residente PROCEDE, ya que et profesionat ProPlesto cumple las cal¡frcaciones

iáiJe" o superiores'i tas'det profesional reemptazado" (énfasis es agrcgado);

Que,asimismo,mediantelnformeNoooo52-2o15.FoNDEPES/oGAJdefecha
I O.Oti¿, i. Oti"¡n. General de Asesoría Jurídica, señala que el artícllo 

-18-5^ 
del

Rail;;b oe ta Ley de contrataciones del Estado, Decreto supremo No 184-2008-

E;:;;;;i"; qr" "f...i h sustitución del residente sólo procederá prev¡a autorizacíón

l"iit:" áet fu'ncioiaio de la Entidad que cuente con facultades suf¡cientes para ello,

ááitÁ ¿" bs ocho (B) días hábiles sigulenfes de presentada ta sol¡citud a la Entidad'

|;;;;";,n¡; dicho'piazo sin que ta-Entidad emita pronunciam¡ento se ""!:i!?'::
aiironada la sustitución. Ft reémplazante deberá reunir calificacíones orofe,ignales

i;;;;;; t;o;;áiJt ;¡;;¿"t "r*. 
t *"^a"'"d"' (subravado es asresado):

Que, en tal sentido de la revisión de los actuados se adv¡erte que el consorcio

Tacna, en mérito a documentación complementaria a la presentada por carta No 004-

ZóiSti Oél 2i.Oi.iS, solicita el cambio de residente de obra, ante la renuncia del

i"i""i". ián"it"o Saldaña Salcedo, proponiendo 
":,1" ?i-t":il]1?j ':?,::?i:iJü" lrr.'e"lñ"J"-r"á"ti 1""., óonforme. a la Direcoón- G^enera' 3:.IY=',::

É"Jq'r"á"Á't"rá"ái ,, Á.ritoi", área usuaria, reúne calificaciones profesionales

NO 016 -2015- FONDEPES/SG

Lrma, 11FEts. ?C15

Asimismo, en et Capítuto IV Criterios de Evatuación Técnica, en el litenl C'C 1

EXPERTENCTA DEL PROFESIONAL PROPUESTO, en las criterias de evaluaciÓn pan
et Residente de obn se evalÚo en func¡ón at tiempo de experiencia aomo res¡dente de

obE,s sim¡tares como se detalla a conünuaciÓn:

Cuadro M 02, comparación de experiencia pan criterios de evaluac¡Ón

PeÉonal
Propuesto

Titulo

Experiencia
en obras
similares
(meses)

Factor de Evaluación: se
evatuará en ,unción al
üempo de exPeñénc¡a

como residenb de Obras
similares

Francisco
Sardaña Sarcedo

lngemaro
Civl 31 .17

Más de 12 meses ?d¡c¡onal
a lo rcqueñdo en los RTM

Jorge Flores .

Pacheco
lngeniero

Civil
55.28

Más de 12 meses ad¡cional
a lo tequeñdo en los RW
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C. ZAN¡NI

iguales o superiores que el reemplazado, requis¡to sine qua non para la procedencia
de la sustitución del residente de obra, por lo que conesponde dicta¡ el acto resolutivo
correspondiente;

De conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Legislativo No

1017, y su Reglamento, Decreto Supremo No 184-2008-EF; y en ejercicio de las
funciones establecidas por el literal "k" del ariículo 10 del Reglamento de Organizac¡ón
y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resoluc¡ón Ministerial No U6-2012-
PRODUCE; y,

Con el visado de la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola
y la Oficina General de AsesorÍa Jurídica, en lo que corresponde a sus respectivas
competencias:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la sustitución del residente de obra ingeniero Francisco
Saldaña Salcedo por el ingeniero Jorge Luis Pacheco lnfante con CIP No 76380,
solicitud formulada por el Consorcio Tacna en el marco de la ejecución de la obra
"Mejoramiento de los Servicros del Desembarcadero Pesquero Artesanal en la
localidad de Morro Sama, distrito de Sama, región Tacna', por los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente resolución al Consorcio Tacna y al inspector
Danie Vaella Carrión; remitiéndose copias a la Dirección General de Inversión
Pesquera Artesanal y Acuicola, a la Oficina General de Administración y a la Oficina
General de Asesoría Jurídica, para los fines pert¡nentes.

Artículo 3.- Disponer que la presente resolución se publique en el portal
al de ¡a Entidad.

Regístrese y comuníquese.
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